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Resolución Directoral Regional  Nº.______   -2010 –GRSM/DRESM. 

      Moyobamba; 

VISTO, el Informe Nº 0005-2010-DGP-DRESM, que 

sugiere la aprobaci·n del I Concurso Regional de Educaci·n ñFrancisco Izquierdo R²osò-2010 y 

emitir la Directiva y Bases Generales del Concurso la cual tiene por finalidad establecer las 

normas que regulen el proceso de participación y estímulo de los estudiantes de los niveles de 

Primaria y Secundaria de Educación Básica Regular, Educación Superior no Universitaria y 

Universitaria, docentes y personas comprometidas con el quehacer educativo y cultural en este 

evento, en un total de siete (07) folios útiles; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 036-2009-

GRSM/CR, se declara al año 2010 como ñA¶o Centenario del Nacimiento del Escritor Francisco 

Izquierdo R²osò y encarga a la Direcci·n Regional de Educaci·n de San Mart²n la emisi·n de 

una Directiva normando actividades conmemorativas y eventos a desarrollar como parte de la 

planificación curricular de las Instituciones Educativas de Educación Básica, Técnico 

Productiva, Educación Superior Técnica, Pedagógica y Universitaria, valorando la labor 

pedagógica y literaria del insigne narrador, poeta y maestro sanmartinense al cumplirse el 2010 

el Centenario de su Nacimiento; 

                                                                                                                              

Que, mediante los artículos 4º y 6º de la Resolución 

Directoral Regional Nº 0163-2010-GRSM/DRESM, se instituye en la Región San Martín,  el 

Concurso Regional de Educaci·n ñFrancisco Izquierdo R²osò y encarga a la Direcci·n de 

Gestión Pedagógica de la Sede Regional de Educación, la organización, monitoreo y ejecución 

del I Concurso Regional de Educación, con participación de estudiantes, docentes y personas 

dedicadas a la investigación y creatividad educativa, cultural; 

 

Que, con Informe N° 0005-2010-GRSM-DRE/DGP-

EES, la Dirección de Gestión Pedagógica, de la Sede Regional de Educación, sugiere emitir una 

Resolución precisando actividades o eventos a desarrollar como parte de la planificación 

curricular de las Instituciones Educativas, valorando la labor pedagógica y literaria del insigne 

poeta y maestro sanmartinense; 

 

Que, siendo así, resulta necesario emitir las normas 

que aprueben el I Concurso Regional de Educaci·n ñFrancisco Izquierdo R²osò y regulen la 

participación y estímulo de los estudiantes, docentes y personas comprometidas en la 

investigación y creatividad educativa, estableciendo lineamientos que garanticen la organización 

y ejecución del indicado Concurso en el ámbito regional; y 

 

0286 

08  FEB  2010 
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De conformidad  con lo dispuesto por  la Ley General 

de Educación N° 28044, Decreto Supremo Nº 009-2005-ED, Reglamento de Gestión del Sistema 

Educativo; Ordenanza Regional N° 036-2009-GRSM/CR, que declara al a¶o 2010 como ñA¶o 

Centenario del Nacimiento del Escritor Francisco Izquierdo R²osò; Resoluci·n Directoral 

Regional Nº 0163-2010-GRSM/DRESM, que norma la organización y ejecución del Concurso 

Regional de Educaci·n  ñFrancisco Izquierdo R²osò y lo facultado por la Resoluci·n Ejecutiva 

Regional N° 0120-2009-GRSM/PGR;  

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el I 

Concurso Regional de Educación “Francisco Izquierdo Ríos”, donde se valore la labor 

pedagógica y literaria del insigne narrador, poeta y maestro sanmartinense al cumplirse el 2010, 

el Centenario de su Nacimiento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR, la Directiva 

Nº 002-2010-GRSM-DRESM, ñNorma y Bases Generales que regula el proceso de participaci·n 

y estímulo de los estudiantes de los niveles de Primaria y Secundaria de Educación Básica 

Regular, docentes y personas comprometidas con el quehacer educativo y cultural en el I 

Concurso Regional de Educaci·n ñFrancisco Izquierdo R²osòò, asimismo los anexos 

correspondientes que se adjuntan al presente. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, que las 

Unidades de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la 

Región San Martín, cumplan con lo dispuesto en la presente Resolución. 

 

 Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

 

 

 

 

  

 

 

JNLV/DPS III 

LAPS/DPS I 

JLPA/EE II 

BLCM/Sec III 

22.01.10 
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ά!Ʒƻ Internacional de la Biodiversidadέ 
ά!Ʒƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ {ƻŎƛŀƭ ŘŜƭ tŜǊǵέ 
ά5ŜŎŜƴƛƻ ŘŜ ƭŀǎ Personas con Discapacidad Ŝƴ Ŝƭ tŜǊǵέ  

ά!Ʒƻ /ŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ŘŜƭ bŀŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 9ǎŎǊƛǘƻǊ CǊŀƴŎƛǎŎƻ LȊǉǳƛŜǊŘƻ wƝƻǎέ 

 

DIRECTIVA Nº 002ï2010-GRSM-DRESM/DGP. 
 

NORMA Y BASES GENERALES DEL I CONCURSO 

REGIONAL DE EDUCACIčN ñFRANCISCO IZQUIERDO 

RĉOSò 
 

1. FINALIDAD. 
 
Establecer la Norma y Bases Generales que regulen el proceso de participación y 
estímulo de los estudiantes de los niveles de Primaria y Secundaria de Educación 
Básica Regular, Educación Superior no Universitaria y Universitaria Públicas y Privadas, 
docentes y personas comprometidas con el quehacer educativo y cultural en el I 
Concurso Regional de Educación ñFrancisco Izquierdo R²osò, asimismo la 
aprobación de los anexos correspondientes. 
 

2. OBJETIVOS. 
 
2.1. Promover en los estudiantes el desarrollo de las capacidades creativas y 

comunicativas, mediante la redacción de cuentos, poesías y el manejo de la 
técnica plástica sobre la valoración de las costumbres, identidad sanmartinense-
amazónica, conservación del ambiente y valoración de la labor pedagógica y 
literaria de Francisco Izquierdo Ríos. 
 

2.2. Promover en los docentes y personas comprometidas con la labor educativa y 
cultural, el desarrollo de las capacidades de investigación, argumentación y 
creatividad educativa y cultural, mediante la participación en la redacción de 
ensayos e innovaciones pedagógicas y culturales, sobre experiencias orientadas al 
logro de aprendizajes para el desarrollo humano sostenible y sustentable. 

 
2.3. Valorar la labor pedagógica y literaria del insigne narrador, poeta y maestro 

sanmartinense Francisco Izquierdo Ríos. 
 

2.4. Establecer canales de participación de los estudiantes y actores educativos en 
temas de interés local y regional, que permitan generar oportunidades para la 
formación de líderes juveniles y sociales que afirmen la calidad educativa y cultural 
en la región y la amazonia. 

 
3.  ALCANCE. 

- Dirección Regional de Educación de San Martín. 
- Unidades de Gestión Educativa Local. 
- Instituciones Educativas de Educación Primaria y Secundaria de EBR. 
- Instituciones de Educación Superior no Universitaria y Universitaria. 
- Instituciones Privadas y Organismos no Gubernamentales. 
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4. BASE LEGAL. 
 

- Constitución Política del Perú. 
- Ley Nº 28044; Ley General de Educación. 
- Ley Nº 27783; Ley de Bases de Descentralización. 
- Ley Nº 27867; Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales. 
- Ordenanza Regional Nº 036-2009-GRSM/CR, que declara al a¶o 2010 como ñA¶o 
Centenario del Nacimiento del Escritor Francisco Izquierdo R²osò y encarga a la 
Dirección Regional de Educación de San Martín, la realización de actividades y 
eventos, valorando la labor pedagógica y literaria del insigne narrador, poeta y maestro 
sanmartinense. 

- Resolución Directoral Regional Nº 0163ï2010ïGRSM/ DRESM, que instituye el 
Concurso a nivel regional y encarga a la Dirección de Gestión Pedagógica de la Sede 
Regional de Educación, la organización, monitoreo y ejecución del I Concurso Regional 
de Educaci·n ñFrancisco Izquierdo R²osò. 

 
5. DISPOSICIONES GENERALES. 

 
5.1. El I Concurso Regional de Educaci·n ñFrancisco Izquierdo R²osò est§ dirigido a 

todos los estudiantes de los niveles Primario y Secundario de Educación Básica 
Regular, Educación Superior no Universitaria y Universitaria,  docentes y personas 
que se encuentran comprometidas con la labor educativa y cultural en la Región 
San Martín. Se ejecutará en todo el ámbito regional entre el 05 de abril y el 07 de 
junio para los ESTUDIANTES y del 03 de mayo al 25 de junio del presente año, 
para los DOCENTES e INVESTIGADORES EDUCATIVOS Y CULTURALES. 
 

5.2. La Organización de este evento es de responsabilidad de las Instituciones 
Educativas Públicas y Privadas, Unidades de Gestión Educativa Local y Dirección 
Regional de Educación de San Martín, de acuerdo a las etapas que comprende el 
Concurso. 

 
6. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS. 

 
6.1. DE LOS PARTICIPANTES. 

 
Participarán todos los estudiantes de quinto y sexto grados del nivel Primario, del 
primero al quinto grado del nivel Secundario de las Instituciones Educativas 
Públicas y Privadas de la región. Asimismo, participarán estudiantes de Educación 
Superior no Universitaria, Universitaria, docentes y personas involucradas en la 
investigación y creatividad educativa y cultural. Las inscripciones se realizarán en 
las Unidades de Gestión Educativa Local y en la Dirección de Gestión Pedagógica 
de la Dirección Regional de Educación de San Martín, de acuerdo a las etapas. 
 

6.2. DE LAS CATEGORÍAS. 
 
Las categorías a participar son las siguientes: 

 Categoría A: Estudiantes de 5º y 6º grados de Educación Primaria. En esta 
categoría también participarán los estudiantes de Instituciones Educativas 
Bilingües, quienes tendrán una evaluación especial. 
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 Categoría B: Estudiantes de Educación Secundaria. En esta categoría también 
participarán los estudiantes de Instituciones Educativas Bilingües, quienes 
tendrán una evaluación especial. 
 

 Categoría C: Estudiantes de Educación Superior no Universitaria y 
Universitaria. 
 

 Categoría D: Docentes activos, cesantes y personas comprometidas con la 
investigación y creatividad educativa y cultural, de los diferentes niveles y 
modalidades. 

 
6.3. DE LAS ÁREAS. 

 
Las áreas a participar son: 
6.3.1. Estudiantes: Cuento, poesía y pintura. 

 
6.3.2. Docentes y otros profesionales: Ensayo e innovaciones pedagógicas y 

culturales. 
 

6.4. DEL TEMA Y PROCEDIMIENTOS DEL CONCURSO. 
 
6.4.1. TEMA: 

 
a. CUENTO: Valoración de las costumbres, tradiciones, identidad, 

ambiente, anécdotas, remembranzas y vivencias. 
 

b. POESÍA: Tradiciones locales y regionales, valoración de la labor 
pedagógica y literaria de Francisco Izquierdo Ríos, conservación de 
nuestro ambiente. 
 

c. PINTURA: Expresión viva de las costumbres, tradiciones, conservación 
de la naturaleza. 
 

d. ENSAYO: Referido a los temas transversales estipulados en el Diseño 
Curricular Regional: Educación para la identidad e interculturalidad, 
educación ambiental y ecoturismo, educación emprendedora y liderazgo. 
 

e. INNOVACIONES PEDAGÓGICAS Y CULTURALES: Referido a las 
innovaciones realizadas en el aula como producto de su experiencia y 
orientadas al logro de aprendizajes, para el desarrollo humano 
sostenible y sustentable. 

 
6.4.2. DE LA EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS: 

 
La evaluación de los trabajos se realizará teniendo en cuenta los siguientes 
indicadores: 
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ÁREAS Cuento, Ensayo e Innovaciones Pedagógicas y 
Culturales 

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO PUNTAJE 

Creatividad Las ideas y hechos narrados muestran 
singularidad, novedad y autenticidad. El 
texto se presenta en forma amena. 

03 puntos 

Mensaje y 
contenido 

Rescata lo valioso de su herencia 
cultural considerando las costumbres, 
tradiciones, conocimientos y vivencias 
regionales y locales. (Cuento) 

03 puntos 

Rescata lo valioso de su herencia 
cultural y educativa considerando la 
práctica y experiencia pedagógica con 
los temas transversales del DCR 
(Ensayo e Innovaciones Pedagógicas). 

03 puntos 

Coherencia 
lógica 

Las ideas que se presentan en un 
mismo párrafo tienen relación entre sí 
y éstos se relacionan unos a otros 
otorgando unidad al texto. 

03 puntos 

Juicio crítico 
Posición personal, explícita o implícita, 
respecto a la temática. 

03 puntos 

Fluidez verbal 

Se expresa demostrando riqueza en su 
vocabulario, adecuándolo  a la 
naturaleza del tema y a los posibles 
destinatarios. 

03 puntos 

Claridad 
Las ideas se presentan sin 
ambigüedades, contradicciones ni 
redundancias. 

03 puntos 

Corrección 
ortográfica y 
gramatical 

Aplica en forma correcta las normas 
ortográficas y gramaticales (uso de 
letras, tilde, signos de puntuación, 
concordancia, entre otras). 

02 puntos 

TOTAL 20 PUNTOS 

 

ÁREAS Poesía 

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO PUNTAJE 

Técnica 
Aplica técnicas de composición poética, 
de acuerdo al grado de formación. 

05 puntos 

Mensaje y 
contenido 

Rescata lo valioso de su herencia regional 
relacionándolo con la labor pedagógica y 
literaria de Francisco Izquierdo Ríos y la 
conservación de nuestro ambiente. 

05 puntos 

Creatividad 
La exposición de las  ideas muestra 
creatividad, novedad y autenticidad. 

05 puntos 

Corrección 
ortográfica y 
gramatical 

Aplica en forma correcta las normas 
ortográficas y gramaticales (uso de letras, 
tilde, signos de puntuación, concordancia, 
entre otras). 

05 puntos 

TOTAL 20 PUNTOS 
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ÁREAS Pintura 

CRITERIOS INDICADORES DE LOGRO PUNTAJE 

Creatividad 

El trabajo posee un mensaje vigoroso, 
planteando recursos originales e 
innovadores que reflejen autonomía y 
sello personal. 

05 puntos 

Composición 

Los elementos plásticos que estén 
presentes en la obra, ya sean línea, 
forma, color, perspectiva o claroscuro, son 
tratados con armonía o contraste 
concordando con el mensaje que se 
desea expresar. 

05 puntos 

Técnica 

El soporte y la técnica elegida contribuyen 
adecuadamente a plasmar el mensaje 
resaltando su valor expresivo y 
comunicativo, aportando a una clara 
interpretación del tema. 

05 puntos 

Presentación 
El trabajo es expresivo, apasionado y 
demuestra compromiso e interés de 
superación de las técnicas.  

05 puntos 

TOTAL 20 PUNTOS 

 
Cada integrante del Jurado Calificador emitirá una valoración sobre el trabajo 
del  postulante en base a los indicadores que se especifican en las diversas 
matrices especificadas anteriormente. El resultado final se obtiene mediante 
promedio simple. El Jurado Calificador puede determinar los resultados por 
consenso, a partir de los indicadores previstos. 

 
6.5. ETAPAS DEL CONCURSO. 

 
El I Concurso Regional de Educaci·n ñFrancisco Izquierdo R²osò ï 2010, consta de 
las siguientes etapas: 

 
6.5.1. Estudiantes de EBR, EST-P y UNIV: 

 

ETAPAS 
INSTANCIA DE 

GESTIÓN 
CRONOGRAMA 

PRIMERA 
ETAPA 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

Del 05 de abril al 28 
de abril del 2010. 

SEGUNDA 
ETAPA 

UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL 

Del 03 de mayo al 21 
de mayo del 2010. 

TERCERA 
ETAPA 

DIRECCION REGIONAL 
DE EDUCACIÓN 

Del 26 de mayo al 07 
de junio del 2010. 
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6.5.2. Docentes y otros participantes: 
 

ETAPA 
INSTANCIA DE 

GESTIÓN 
CRONOGRAMA 

PRIMERA 
ETAPA 

UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL 

Del 03 de mayo al 21 
de mayo del 2010. 

SEGUNDA 
ETAPA 

DIRECCION REGIONAL 
DE EDUCACIÓN 

Del 28 de mayo al 25 
de junio del 2010. 

 
 

6.6. DE LA INSCRIPCIÓN. 
 
a. Estudiantes: Los directores deberán inscribir a sus participantes en la II Etapa, 

ante el responsable de la UGEL de su jurisdicción, según anexo Nº 01 y anexo 
Nº 03,  consignando todos los datos solicitados. 
 

b. Docentes y otras personas: Para la participación, los docentes y personas 
dedicadas a la investigación educativa y cultural, deberán inscribirse ante el 
responsable de la UGEL de su jurisdicción, según anexo Nº 02 y anexo Nº 03, 
consignando todos los datos solicitados y adjuntando copia del DNI y boleta de 
pagos, según corresponda. 

 
Los Directores y participantes a las diversas etapas y áreas, de no consignar todos 
los datos solicitados en las fichas de los anexos precitados, serán ELIMINADOS 
DEL CONCURSO. 
 

6.7. DE LA PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
a. Los trabajos deberán ser inéditos, creativos y coherentes con la temática. 

 
b. Los trabajos de cuento, poesía, ensayo e innovaciones pedagógicas y 

culturales se presentarán a computadora en papel bond, formato A-4, a doble 
espacio y en tres ejemplares. 
 

c. El cuento debe tener una extensión de tres páginas, la poesía de seis estrofas y 
el ensayo de ocho páginas, como mínimo. 
 

d. La pintura debe tener una extensión del formato A-3. 
 

e. Las innovaciones pedagógicas y culturales debe tener las siguientes 
condiciones: 

 Literal: el proyecto debe tener una extensión de ocho páginas, como mínimo, 
donde se desarrollará toda la propuesta teórica y práctica. Se puede 
considerar dibujos, esquemas que no formarán parte de la extensión mínima 
requerida. 

 Virtual: en un CD se consignará el desarrollo del proyecto, es decir la 
aplicación de la innovación pedagógica. 
 

f. Los participantes al presentar sus trabajos deberán tener en cuenta las 
siguientes indicaciones: 
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 Se firmará con un seudónimo y se entregará en sobre manila cerrado y en 
sobre adjunto también cerrado, se consignará el título del trabajo, el nombre 
del autor y el seudónimo correspondiente; además de su dirección 
actualizada, teléfono, correo electrónico. Para el caso de los docentes 
participantes, además de lo indicado presentar copia del DNI y copia de la 
última boleta o talón de pagos. 

 Los trabajos que presenten errores ortográficos y no se ajusten a lo que se 
indica en las presentes bases, serán automáticamente eliminados. 

 No podrán escribir su nombre en la obra o trabajo a presentar, porque de 
hacerlo, también será eliminado. 

 Podrán presentar sus trabajos en las Unidades de Gestión Educativa Local 
de las 10 provincias de la región. 

 Los trabajos serán recibidos de acuerdo al cronograma establecido. 
 

6.8. DE LA ORGANIZACIÓN DEL CONCURSO. 
 
El presente Concurso está organizado por la Dirección Regional de Educación de 
San Martín en coordinación con la Dirección Regional de Cultura (INC) y el 
proyecto ñRescate y Afirmaci·n  de las Expresiones Culturales de la Regi·n San 
Mart²nò del Gobierno Regional. Para este evento se constituirá un Comité 
Organizador. 
 

6.9. DEL COMITÉ ORGANIZADOR Y JURADO CALIFICADOR 
 
6.9.1. COMITÉ ORGANIZADOR: 

 
a. En cada una de las etapas del concurso se constituirá un Comité 

Organizador, conformado según la etapa, de la siguiente forma: 
a.1 En el ámbito de la Institución Educativa: El Director de la 

Institución Educativa, uno o dos profesores del Área de 
Comunicación y Municipio Escolar. 

a.2 En el ámbito de la UGEL: El Director de la UGEL, dos especialistas, 
un representante del COPALE, Redes Educativas y Municipio 
Escolar. 

a.3 En el ámbito de la DRESM: El Director Regional, Director de 
Gestión Pedagógica, especialistas de Educación Primaria, 
Secundaria, Superior y un representante del COPARE. 

 
b. Cada Comité designará un JURADO EVALUADOR. 

 
c. El Comité Organizador de cada instancia educativa gestionará ante las 

empresas e instituciones privadas de la localidad los recursos que sean 
necesarios para la ejecución del evento y premiación a los ganadores. 

 
6.9.2. JURADO CALIFICADOR: 

 
a. La evaluación de los diversos trabajos estará a cargo de un Jurado 

Calificador, conocedores de la temática y áreas del concurso y 
nominado por las Comisiones Organizadoras. 
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b. El Jurado Calificador gozará de plena autonomía, siendo su fallo 
inapelable. 

 
6.10. DE LA DETERMINACIÓN DEL ORDEN DE MÉRITOS. 

 
El orden de mérito por área y categoría, se determinará por el puntaje obtenido de 
los participantes; en caso de empate, se fallará en base a los criterios de 
evaluación. 
 

6.11. DE LOS PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS. 
 
6.11.1. Cada Institución Educativa y Unidad de Gestión Educativa Local, otorgará 

los premios y estímulos a los estudiantes, docentes y personas que 
resulten ganadores,  en sus respectivas jurisdicciones. 
 

6.11.2. En la etapa regional, la Dirección Regional de Educación, Dirección 
Regional de Cultura y el proyecto ñRescate y Afirmaci·n de las Expresiones 
Culturales de la Regi·n San Mart²nò del Gobierno Regional, entregar§n los 
premios a los ganadores de la siguiente manera: 

 

CUENTO 

1er Puesto S/. 300.00 

2do Puesto S/. 200.00 

3er Puesto Mención honrosa 

POESÍA 

1er Puesto S/. 300.00 

2do Puesto S/. 200.00 

3er Puesto Mención honrosa 

PINTURA 

1er Puesto S/. 300.00 

2do Puesto S/. 200.00 

3er Puesto Mención honrosa 

ENSAYO 

1er Puesto S/. 1000.00 

2do Puesto S/. 500.00 

3er Puesto Mención honrosa 

INNOVACIONES 
PEDAGÓGICAS 
Y CULTURALES 

1er Puesto S/. 1000.00 

2do Puesto S/. 500.00 

3er Puesto Mención honrosa 

 
6.11.3. La DRESM, además de los premios económicos, reconocerá con Medalla 

de Honor al Mérito (Francisco Izquierdo Ríos)  y Resolución Directoral 
Regional de Felicitación a los participantes que ocupen los 03 primeros 
puestos por categoría y género de participación. 
 

6.11.4. La entrega de premios se realizará en Ceremonia Especial y será de la 
siguiente modalidad: 

 Estudiantes: El acto de premiación se realizará el día 21 de junio de 
2010. 

 Docentes y otras personas: El acto de premiación se realizará el día 06 
de julio de 2010, con motivo de celebrar el ñD²a del Maestroò. 

 
6.11.5. El lugar de premiación se comunicará oportunamente. 
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7. DE LAS RESPONSABILIDADES. 
 
7.1. Son funciones de las Instituciones Educativas: 

 

 Promocionar y ejecutar el Concurso en la Institución Educativa, con 
participación de los profesores del área de Comunicación, quienes asumirán las 
acciones de coordinación. 

 Propiciar las oportunidades necesarias para que todos los estudiantes, 
participen en la segunda o tercera etapa, en caso de resultar ganadores. 

 Designar el Jurado Calificador correspondiente a esta etapa. 

 Coordinar con la Unidad de Gestión Educativa Local sobre el proceso del 
Concurso. 

 Informar oportunamente los resultados del Concurso en la etapa que le 
corresponde, utilizando los formatos 4-5 y 6. Además, debe presentar los 
anexos 1 y 3. 

 
7.2. Son funciones de las Unidades de Gestión Educativa Local: 

 

 Organizar y conducir el proceso del Concurso en la fase de su competencia. 

 Designar el Jurado Calificador correspondiente a esta etapa. 

 Emitir oportunamente las normas aclaratorias que fueran necesarias. 

 ӞPremiar a los ganadores locales otorgándoles los estímulos respectivos. 

 ӞCoordinar con la Dirección Regional de Educación sobre el proceso del 
Concurso. 

 ӞInformar oportunamente los resultados del Concurso en la etapa que le 
corresponde, utilizando los formatos 4-5 y 7. Además, debe presentar los 
anexos 1-2 y 3, de las diversas categorías y áreas participantes. 

 
7.3. Son funciones de la Dirección Regional de Educación: 

 

 Organizar y conducir el proceso del Concurso en la fase de su competencia. 

 Designar el Jurado Calificador correspondiente a esta etapa. 

 ӞEmitir oportunamente las disposiciones complementarias y aclaratorias que 
fueran necesarias. 

 ӞPremiar a los ganadores regionales otorgándoles los estímulos respectivos de 
acuerdo a las Bases del Concurso. 

 ӞCoordinar con la Dirección Regional de Cultura y Proyecto Cultural del Gobierno 
Regional de San Martín sobre el proceso del Concurso y la premiación de los 
ganadores. 

 ӞPublicar la relación de los ganadores del Concurso en los diferentes medios que 
dispone. 

 
8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

 
8.1. Los integrantes de todas las Comisiones Organizadoras, incluida la regional, no 

podrán formar parte del JURADO CALIFICADOR. 
 

8.2. El fallo del Jurado Calificador es inapelable en todos los casos. 
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8.3. Las situaciones no previstas en las Bases del Concurso serán resueltas por las 
diversas Comisiones Organizadoras, según la etapa, previa consulta con la 
Dirección Regional de Educación de San Martín. 
 

8.4. Las Instituciones Educativas Públicas y Privadas, como parte de su planificación 
curricular, desarrollarán los procedimientos, criterios e indicadores de evaluación 
de las diferentes áreas de participación, consignados en las Bases Generales; es 
decir, debe estar planificado en la unidad didáctica y desarrollada en el aula 
mediante la sesión de aprendizaje. 
 

8.5. Los trabajos que no son premiados, podrá ser recogidos por sus autores en el 
plazo de 30 días posteriores a la fecha de la publicación de los resultados. 
Después de esa fecha la Comisión Organizadora no se hace responsable de 
aquellos que no hayan sido reclamados. 
 

8.6. El Premio ñFrancisco Izquierdo R²osò puede ser declarado desierto en cualquiera 
de sus áreas por decisión del Jurado Calificador. En este caso, el trabajo con 
mayor calificación se hará merecedor a la mención honrosa correspondiente. 
 

8.7. Las Directiva del I Concurso Regional de Educación será publicada en la página 
web de la Dirección Regional de Educación de San Martín 
(www.dresanmartin.gob.pe), a partir del primer día de la convocatoria oficial. 
 

8.8. Cualquier situación no contemplada en estas Bases, será absuelta por el Comité 
Organizador, en cada etapa. 

 
 

Moyobamba, 22 de enero del 2010. 

 

 

 

 

 

 

JNLV/DPS III 

LAPS/DPS I 

JLPA/EE II 

BLCM/Sec III 

22.01.10 
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I Concurso Regional de Educaci·n òFrancisco Izquierdo R²osó-2010 
-------------------------- & ----------------------- 

 

Anexo Nº 01 

FICHA DE INSCRIPCIÓN 

 (Categorías A, B y C) 

 
I. DATOS GENERALES: 

DRE SAN MARTÍN UGEL  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  

DIRECCIÓN  PROVINCIA  

DISTRITO  TELÉFONO  

DIRECTOR  

CORREO   

 

II. ÁREAS DE PARTICIPACIÓN (Marcar con una X): 

CUENTO  POESÍA  PINTURA  

 

III. DATOS DEL PARTICIPANTE: 

PARTICIPANTE  

CATEGORÍA  GRADO DE ESTUDIOS  

SEUDÓNIMO  

TÍTULO DEL TRABAJO  

PROFESOR  

 

éééééééééé, ééé. de éééééééé de 2010. 

---------------------------------------------------- 
SELLO Y FIRMA DEL DIRECTOR 
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I Concurso Regional de Educaci·n òFrancisco Izquierdo R²osó-2010 
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Anexo Nº 02 

FICHA DE INSCRIPCIÓN 

(Categoría D) 

 
I. DATOS GENERALES: 

DRE SAN MARTÍN UGEL  

DISTRITO  PROVINCIA  

 

 

II. ÁREAS DE PARTICIPACIÓN (Marcar con una X): 

ENSAYO  
INNOVACIONES PEDAGÓGICAS 

Y CULTURALES 

 

 

 

III. DATOS DEL PARTICIPANTE: 

PARTICIPANTE  

SEUDÓNIMO  

TÍTULO DEL TRABAJO  

 

 

éééééééééé, ééé. de éééééééé de 2010. 

 

 

---------------------------------------------- 

FIRMA DEL PARTICIPANTE 
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I Concurso Regional de Educaci·n òFrancisco Izquierdo R²osó-2010 
-------------------------- & ----------------------- 

 

Anexo Nº 03 

FICHA DE DATOS PARA EL SEUDÓNIMO 

 

I. ÁREAS EN LAS QUE PARTICIPA (Marque con una X): 

CUENTO  POESÍA  PINTURA  

ENSAYO  INNOVACIONES PEDAGÓGICAS  

 

 

II. DATOS PERSONALES DEL PARTICIPANTES: 

SEUDÓNIMO  

APELLIDOS Y NOMBRES  

DIRECCIÓN  TELÉFONO  

GRADO DE ESTUDIOS  NIVEL  

DNI  Nº DE MATRÍCULA  

TÍTULO DEL TRABAJO  

CORREO ELECTRÓNICO  

 

III. CATEGORÍA EN LA QUE PARTICIPA (Marque con una X): 

 

A 
 

 

B 
 

 

C 
 

 

D 
 

 

IV. ANEXOS (solo para los que participan en la Categoría D): 

a. éééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

b. éééééééééééééééééééééééééééééééééééé  
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I Concurso Regional de Educaci·n òFrancisco Izquierdo R²osó-2010 
-------------------------- & ----------------------- 

 

Formato Nº 01 

FICHA DE CALIFICACIÓN 

(Cuento, Ensayo e Innovaciones Pedagógicas y Culturales) 

ÁREA: éééééééééééééé.       CATEGORĉA:éééééééé.. 

Nº 
TÍTULO DEL 

TRABAJO 
SEUDÓNIMO 

CRITERIOS 

PUNTAJE 

TOTAL Creatividad 

(03 pts.) 

Mensaje y 

contenido 

(03 pts.) 

Coherencia 

lógica        

(03 pts.) 

Juicio 

crítico 

(03 

pts.) 

Fluidez 

verbal 

(03 pts.) 

Claridad 

(03 pts.) 

Corrección 

ortográfica y 

gramatical 

(02 pts.) 

           

           

           

           

 

NOMBRE DEL JURADO NÜ éééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé. 

 
ééééééééééééééééééééé 

FIRMA 
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I Concurso Regional de Educaci·n òFrancisco Izquierdo R²osó-2010 
-------------------------- & ----------------------- 

 

Formato Nº 02 

FICHA DE CALIFICACIÓN 

 (Poesía) 

ÁREA: éééééééééééééé.       CATEGORĉA:éééééééé.. 

Nº TÍTULO DEL TRABAJO SEUDÓNIMO 

CRITERIOS 

PUNTAJE 

TOTAL Técnica         

(05 pts.) 

Mensaje y 

contenido     

(05 pts.) 

Creatividad   

(05 pts.) 

Corrección 

ortográfica y 

gramatical    

(05 pts.) 

        

        

        

        

 

NOMBRE DEL JURADO Nº éééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 

 
 

ééééééééééééééééééééé 
FIRMA 
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I Concurso Regional de Educaci·n òFrancisco Izquierdo R²osó-2010 
-------------------------- & ----------------------- 

 

Formato Nº 03 

FICHA DE CALIFICACIÓN 

 (Pintura) 

ÁREA: éééééééééééééé.       CATEGORĉA:éééééééé.. 

Nº TÍTULO DEL TRABAJO SEUDÓNIMO 

CRITERIOS 
PUNTAJE 

TOTAL Creatividad   

(05 pts.) 

Composición     

(05 pts.) 

Técnica        

(05 pts.) 

Presentación    

(05 pts.) 

        

        

        

        

 

NOMBRE DEL JURADO NÜ éééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé. 

 

 

ééééééééééééééééééééé 
FIRMA 
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I Concurso Regional de Educaci·n òFrancisco Izquierdo R²osó-2010 
-------------------------- & ----------------------- 

 

Formato Nº 04 

FICHA CONSOLIDADA DE CALIFICACIÓN 

(Válido para todas las áreas) 

ÁREA: éééééééééééééé.       CATEGORĉA:éééééééé.. 

 

Nº TÍTULO DEL TRABAJO SEUDÓNIMO 

JURADO 
PUNTAJE 

TOTAL 

ORDEN 

DE 

MÉRITO 01 02 03 04 05 

          

          

          

          

 

ééééééé.., éé.deééééé.. de 2010. 

 

ééééééé.  ééééééé.  ééééééé. éééééééé.. éééééééé 
JURADO 1  JURADO 2  JURADO 3  JURADO 4  JURADO 5
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I Concurso Regional de Educaci·n òFrancisco Izquierdo R²osó-2010 
-------------------------- & ----------------------- 

 

Formato Nº 05 

INFORME DEL PROCESO DEL CONCURSO 

(Válido para todas las etapas) 

 

I. DATOS GENERALES: 

1.1 DRE  :  San Martín 

1.2 I.E. / UGEL : 

1.3 DIRECTOR : 

1.4 TELÉFONO : 

1.5 EMAIL  : 

II. CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA: 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

  PRESIDENTE 

  SECRETARIO 

  VOCAL 

  VOCAL 

 

III. ACCIONES REALIZADAS POR LA COMISIÓN: 

OBJETIVOS ACCIONES/ACTIVIDADES 
RESULTADO 

ESPERADO 
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IV. ESTRATEGIAS DE EJECUCIÓN EN LA ETAPA: 

 

 

V. PARTICIPANTES DEL CONCURSO: 

TOTAL II.EE/ SECCIONES 

PARTICIPANTES 

Nº DE II.EE/ESTUDIANTES 

PARTICIPANTES 
PORCENTAJE 

   

   

 

VI. JURADO CALIFICADOR: 

a. éééééééééééééééééééééééééééééééé. 

b. éééééééééééééééééééééééééééééééé. 

c. éééééééééééééééééééééééééééééééé. 

d. éééééééééééééééééééééééééééééééé. 

 

VII. RESULTADOS: 

7.1 LOGROS: 

7.2 DIFICULTADES: 

7.3 SUGERENCIAS: 

VIII. COMPROMISOS ASUMIDOS. 

 

 

éééééééééééééééééé. 
DIRECTOR 

 

 

I Concurso Regional de Educaci·n òFrancisco Izquierdo R²osó-2010 
-------------------------- & ----------------------- 

 

Formato Nº 06 
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INFORME CONSOLIDADO DEL CONCURSO 

(Válido para la II.EE) 

 

DRE  : San Martín 

UGEL  : 

I.E.  : 

LUGAR : 

 

Nº APELLIDOS Y 

NOMBRES 

GRADO/ 

SECCIÓN 

ORDEN 

DE 

MÉRITO 

PUNTAJE ÁREA 

DE 

PART. 

CATEGORÍA 

       

       

 

CUADRO ESTADÍSTICO 

GRADO SECCIÓN 

TOTAL 

ALUMNOS 

II.EE 

TOTAL 

ALUMNOS 

PARTIC. 

PORCENTAJE 
ÁREAS DE 

PARTIC. 

1º 
A     

B     

2º 
A     

B     

TOTAL      

 

 

 

éééééééééééééééééé 
DIRECTOR 
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I Concurso Regional de Educaci·n òFrancisco Izquierdo R²osó-2010 
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Formato Nº 07 

INFORME CONSOLIDADO DEL CONCURSO 

(Válido para la UGEL) 

 

DRE  : San Martín 

UGEL  : 

LUGAR : 

 

Nº APELLIDOS Y 

NOMBRES 

GRADO/ 

SECCIÓN 

ORDEN 

DE 

MÉRITO 

PUNTAJE ÁREA 

DE 

PART. 

CATEGORÍA 

       

       

 

CUADRO ESTADÍSTICO 

Nº 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

TOTAL 

ALUMNOS 

II.EE 

TOTAL 

ALUMNOS 

PARTIC. 

PORCENTAJE 
ÁREAS DE 

PARTIC. 

      

      

      

TOTAL     

 

 

éééééééééééééééééé 
DIRECTOR 

 

 

 


